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Informe de la necesidad de contratación para la 
realización de un aplicativo informático destinado a la 
Migración de datos del Aplicativo Informático GUAPA 
de Gestión de Expedientes de la Dependencia al 
aplicativo informático RUI propiedad del INSERSO 
destinado al pago y estadística de la Dependencia a 
nivel nacional. 

Proyecto MARGA 

 

Justificación de la contratación 

Objeto y amortización 
 
 

La obligación de las CCAA de ámbito Nacional de transmitir mensualmente los datos 
relativos a solicitudes recibidas, valoraciones realizadas, grado de dependencia resuelto, 
prestación solicitada, resolución de prestación concedida, hace necesaria una migración 
asíncrona con transformación de esquemas y datos. 
 

Para ello es necesario se piensa elaborar una aplicación informática MARGA, 
destinada a la transformación de los datos existentes en las diversas aplicaciones 
conectadas a GUAPA, la subsanación de trasmisiones de modo manual y la lectura de 
datos externos por sistema de codificación, para el envió correcto y completo de los datos 
exigidos. Este aplicativo debe ser capaz de registrar todos los envíos realizados, los 
estados del envío y guardar las relaciones entre los registros creados en RUI con los de 
las diversas bases de datos utilizadas. 

 

 Este trabajo realizado ahora de manera semi-manual ocupa a 12 personas a 
tiempo completo, siendo el número de personas estimado para el envío automatizado de 
dos, dedicadas a la verificación y revisión de los envíos. Se considera un proceso 
prioritario ya que los reintegros de colaboración estatal en los servicios de dependencia 
dependen de estos datos trasmitidos. 

 

 La clave de amortización de este gasto está en desarrollarlo en el mínimo tiempo 
posible  (95  jornadas),  lo  que  requiere  de  disponer  de  Recursos  Humanos  muy  
especializados en la materia y experiencia en haber realizado trabajos de esta naturaleza. 
El  Imas  destina  a  12  recursos  Humanos  para  esta  labor,  de  quedarse  reducida  a  dos,  
estaría ganando 10 personas más para otras tareas administrativas que estrangulan su 
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gestión, por lo que podemos estimar que cada mes nos supone el coste bruto de 19.000 
euros, lo que supone que tan solo en 11 meses, habremos amortizado la inversión. 

 

Razón por la que se acude a una empresa externa 
La razón por la que se acude a una empresa externa es que no se dispone de 

los recursos humanos para la realización de estas tareas y máxime cuando este trabajo 
requiere de disponer de amplios recursos humanos (693 jornadas) para la realización del 
trabajo en muy corto periodo de tiempo estimado en 5 meses. 

 

 

 

Tipo, modalidad, importe y partida 

Tipo de contrato 
Abierto. 

Tipo de personal requerido 
En los pliegos de la contratación se define como necesario para su realización en 5 

meses: 

 

Perfil Jornadas (8 horas) 

1 Jefe de Proyecto 95  

1 Analista 95 

10 Programadores 693 

 

Importe 
 

Anualidad Coste líquido IVA (21%) Coste Total 

2018 (5 meses) 165.271,36 € 34.706,99 € 199.978,38 € 
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Partida Presupuestaria 
 

Con cargo al presupuesto IMAS. 

Partida presupuestaria 645.00 

 

Murcia, fecha y firma en el margen izquierdo 

JEFE DE SECCIÓN DE COORDINACIÓN 
INFORMÁTICA ÁREA IMAS 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE 
COORDINACIÓN INFORMÁTICA Certifica que el 
presente documento ha sido informado 
favorablemente por la Comisión celebrada el 
08/02/2018 

 

 

 

Fdo.: ANTONIO SOLA ROCA 

 

 

 

Fdo.: VICENTES RODES BELMONTE 
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